
ORDENANZA N• 2913/91.-

r 

A FUCCO 
tCir ******* CONclIJO OIL I 	 

PERGAMINO,Agosto 27 de 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

1.5jRIBANO ALCIDES SUMARIO 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

jumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA--

que este H.Cuerpo aprob6 por unanimidad en la Octava ;cesión Ordikg 

ria celebrada el dio 23 de Agosto de 1991,a1 considerar el Expe-

diente: 0 -33- 91 D.E.eleva Expte.A -3814/91 1NTENDENTL MUNICIPAL Ref 

Llamado a licitaci6n privada p/exploteción de actividades inheren- 

te, al Parque Municipal.- 
Sancionándose le siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTIJULO 1°- Convalfdase el Decreto N° 6154 dictado por el Departs 
  mento Ejecutivo con fecha 28 de Enero de 1991 referi-
do dejando sin efecto la adjudicaci6n en concosi6n do uso y ocupa-
ción quo die le otorgara en el Parque Municipal General San Martín-
-Decreto N* 6112/90- el Señor DOMINGO ALBERTO MANSILLA,para la ex-
plotación de un kiosco paro la venta de cigarrillos y golosinas en 
rax6n de haber renunciado y adjudicando en forma directa a loe ---
Señores: JUAN e.BLAS1 la explotación de JUEGOS INFANTILES y RODOL-
FO JOSÉ DINATALE,le explotación dol kiosco en el Parque ut -supra - - 
mencionado. - 

A2T1j LO 2°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para kg 

ludarlo atentamente.- 
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